
  

Constancia secretarial: Santiago de Cali, 15 de abril de 2.024, a despacho del señor Juez 

paso el presente proceso verbal redistribuido el día 08/04/2024, a fin de equilibrar las cargas 

laborales entre los Juzgados Civiles Municipales de Cali. Sírvase proveer. 

 

        ANA MARÍA PULIDO MUÑOZ 
         SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual (Menor 

Cuantía) 

Rad:      760014003-005-2023-00105-00 

Demandante: María Camila Agudelo  

 John Mario Quintero González  

 Alba Marleny González  

 Liccieny Romero Calle  

 Claudia Liliana González Marmolejo 

 Wilson Eduardo Agudelo Villafañe 

Demandados:  Fabián Rincón Valderrama  

 HDI Seguros S.A.  

 

Santiago de Cali, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Como quiera que el presente asunto cumple con los criterios establecidos en el Art. 1° 

numeral 1° Acuerdo No. PCSJA20-11686 de 20201 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará conocimiento en atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. 

CSJVAA24-11 del 07 de febrero de 20242. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que mediante auto No. 3134 del 04 de diciembre de 

2023, el juzgado de conocimiento ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto No. 2550, por haberse allegado constancia del pago de la 

caución fijada para proceder con la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 

demandada HDI SEGUROS S.A.S, se procederá a remitir el auto en mención, a las 

autoridades competentes para lo de su cargo.   

 

Con relación al escrito presentado el 27 de noviembre de 2023 por el apoderado del 

demandado FABIÁN RINCÓN VALDERRAMA, por medio del cual allega contestación 

                                                      
1 “Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que 
creó unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 “Por medio del cual se adoptan reglas para la redistribución de procesos en los Juzgados Civiles Municipales de Cali-Valle del 
Cauca, de conformidad con lo reglado en el Acuerdo PCSJA23-12124 del Consejo Superior de la Judicatura”. 



  

de la demanda, poder debidamente otorgado, y por encontrándose dentro del término 

legal oportuno, procederá el despacho a reconocerle personería jurídica, y al haberse 

propuesto excepciones previas por ambos demandados, se correrá traslado a la parte 

demandante de los escritos presentados.  

 

Consecuente con lo expuesto, el suscrito JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, adopta la siguiente, 

DECISIÓN: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO:  REMÍTASE a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali y a la 

Cámara de Comercio de Cali, copia del auto No. 3134 del 4 de diciembre de 2023, por 

medio del cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, y 

OFICIESE a las mismas para lo de su cargo, advirtiéndole a la parte interesada que 

deberá gestionar la materialización del levantamiento de las medidas cautelares.  

 

TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA amplía y suficiente a HOSMAN 

FABRICIO OLARTE MAHECHA con TP. No. 93.148 del C. S. de la J., para actuar en 

nombre y representación del demandado FABIÁN RINCÓN VALDERRAMA, de 

conformidad con los términos y para los fines expresados en el poder. 

 

CUARTO:   AGRÉGUESE al expediente, la contestación de la demanda, aportada por 

el apoderado judicial de la parte demandada FABIÁN RINCÓN VALDERRAMA.  

 

QUINTO:   CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de la objeción al juramento 

estigmatorio y las excepciones presentadas por los demandados, por el termino de 

CINCO (5) DIAS, a fin de que se pronuncie al respecto, término donde podrá adjuntar 

o pedir las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el art. 370 del C.G 

del P.  

 

Link Contestación DDO  HDI SEGUROS S.A.   

16ContestacionDemanda202300105.pdf 

 

Link Contestación DDO FABIAN RINCON VALDERRAMA 

28ContestacionDemanda202300105.pdf 

 

SEXTO:  ACEPTAR el llamamamiento en garantía formulado por la parte demandada 

en contra de HDI SEGUROS S.A. En consencuencia, CORRER TRASLADO al 

llamado por el término de la demanda inicial, de conformidad con el art. 66 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j38cmpalcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETVV6GL7NKNGrpOG9pL_cyUBxVHvZ8DBW5uirzPJZUG-dg?e=CNSRLc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j38cmpalcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUYYR3XDT7NOs7a9AVeoefQBC_px7Xo4dKDNMTBhXQ1LWw?e=SfmMAa


  

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

JUEZ 

NZ 

 

 

 

 

 

Estado No.  041 

Del 16 de abril de 2.024.  

 

Ana María Pulido Muñoz 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Felipe	  	  Rueda	  	  Ochoa

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado N°:   760014003005-2023-00105-00 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

(Menor Cuantía) 

 

Santiago de Cali, 16 de abril de 2024. 

La secretaria del Despacho deja constancia que al interior de presente proceso fue 

proferida providencia de fecha 15/04/2024 que decide avocar el proceso de la 

referencia, entre otras disposiciones, firmada en dicha calenda por el titular del 

juzgado, decisión a notificarse por estado del 16 del mismo mes y año, sin embargo, 

de la revisión del aplicativo justicia siglo XXI del Juzgado, donde se Registra el 

estado, no se observó cargado el expediente por el área de sistemas para realizar el 

registro. 

En tal sentido, advirtiendo tal impase, de manera expedita se procederá a fijar en día 

hábil siguiente, el aludido auto, esto es, se notificará por estado electrónico No. 042 

del 17 de abril de 2024; en el aplicativo justicia XXI y en el expediente electrónico se 

cargará el registro de la presente constancia, para los fines pertinentes.  

Atentamente 

 

ANA MARÍA PULIDO MUÑOZ 

SECRETARIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 



 

 


